
 

 

 
 

PROPOSICIÓN que presenta D. Julio Pereda Alquegui, portavoz del Grupo Provincial TLP 

(Izquierda Unida, Podemos, Verdes Equo, Alianza Verde), al amparo de lo dispuesto en el 

art. 66 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Valladolid, al Pleno 

corporativo a celebrar el viernes 30 de mayo de 2025: 
 

PARA ASEGURAR LA COBERTURA DE LAS 

BAJAS DEL PERSONAL SANITARIO EN LOS 

CENTROS DE SALUD DE LA PROVINCIA 
 

El sistema público sanitario de Castilla y León, bajo la responsabilidad de la Consejería 

de Sanidad, tiene el deber fundamental de garantizar que todos los ciudadanos de la 

Comunidad Autónoma, sin distinción alguna por su lugar de residencia, accedan a una 

atención primaria de calidad. Para que este objetivo pueda cumplirse de manera 

efectiva, es esencial que los Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria 

dispongan en todo momento de los medios técnicos y humanos necesarios. 

Es evidente que para ofrecer a la ciudadanía una atención adecuada, las plantillas de 

los Centros de Salud deben contar con condiciones laborales óptimas y desempeñar 

sus funciones con una carga de trabajo ajustada a cada puesto. En este sentido, 

resulta crucial que los periodos vacacionales o de bajas laborales sean cubiertos de 

inmediato por personal suplente. Igualmente debe suceder con los traslados o las 

bajas definitivas. 

Si analizamos la situación de los centros de salud de la provincia, venimos observando 

que en los últimos años la cobertura de las bajas o vacaciones está recayendo en los 

propios miembros de las plantillas, teniendo estos trabajadores y trabajadoras que 

asumir cargas de trabajo adicionales, cuestión que incide negativamente tanto en sus 

condiciones laborales como en la calidad del servicio prestado. A pesar de la 

dedicación y profesionalidad del personal sanitario, esta situación es insostenible. 

El problema se agrava cada año en los periodos estivales, cuando los municipios 

experimentan un notable incremento poblacional. Se acerca el verano y es de prever 

que si, como ha sido la tónica habitual en ejercicios anteriores, las ausencias de 

trabajadores no son cubiertas de forma inmediata, corremos el peligro de que 

algunos centros de salud enfrenten un colapso en la atención, lo que podría obligar a 

tomar medidas indeseables, tales como el cierre temporal de consultorios o la 

reducción de horarios de atención al paciente.  



 

 

Por otro lado, en época de pandemia, como medida excepcional ante la emergencia 

sanitaria, la Consejería de Sanidad incorporó a numerosos facultativos a los centros 

de salud que no contaban con la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria, es 

decir, que no habían cursado los cuatro años de formación especializada 

correspondientes. Una medida que acabado el periodo de excepcionalidad sanitaria 

sigue aplicándose, lo que además de no ajustarse a la legalidad vigente, va en 

detrimento de la calidad del servicio. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el GRUPO PROVINCIAL TLP propone al pleno la 

adopción   del siguiente acuerdo: 

1. Instar a la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León a 
que aseguren la cobertura de las vacaciones del personal sanitario de 
los Centros de Salud de la provincia, así como las bajas laborales de 
forma que el servicio no se vea afectado. 

2. Instar a la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León a 
que aseguren que todas las bajas definitivas que puedan surgir sean 
cubiertas inmediatamente con personal suplente. 

3. Instar a la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León a 
que, de acuerdo con la legislación española en vigor, para ejercer en 
los centros de salud se exija la formación académica especializada 
correspondiente. 

En Valladolid, a 27 de mayo del 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. JULIO PEREDA ALQUEGUI 
PORTAVOZ DEL GRUPO PROVINCIAL TLP 

(Izquierda Unida, Podemos, Verdes Equo, Alianza Verde) 
 


